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Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales 
Madrid.— 
Resolución de la Dirección Gene 

ral de Carreteras y Caminos Vecina' 
les por la que se anuncia subasta de 
las obras comprendidas en los ex
pedientes que se relacionan. 

Autorizada esta Dirección Gene
ral por diversas disposiciones, para 
la ejecución por subasta de las obras 
comprendidas en los expedientes que 
se relacionan, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 50 de la Ley-
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, hasta la trece 
horas del día 6 de diciembre de 1963 
se admitirán en la Sección de Con
tratación y Asuntos Generales de la 
Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, edificio de los 
Nuevos Ministerios, Madrid, y en las 
Jefaturas de Obras Públicas respec
tivamente afectadas, proposiciones 
Para optar a la subasta de las obras 
incluidas en los citados expedientes 
y que se enumeran en la relación 
adjunta, en la que se especifica los 
respectivos presupuestos de contra
ta, anualidades y plazos de ejecu
ción. 

La subasta tendrá lugar en la Di
rección General de Carreteras y Ca
emos Vecinales el día 13 de diciem-
bre de 1963, a las once horas de su 
Mañana. 

En dicho acto se procederá por el 
Residente de la Junta a la apertu-
a de proposiciones presentadas y a 
a lectura de aquéllas que cumplan 
os requisitos que se mencionan en 
61 Presente anuncio. 

una vez leídas en alta voz las pro-
J'osiciones admisibles que se presen
cié a Ja subasta. la Junta, por de-
car'30^11 ^e â Presidencia, adjudi-
Cü % Con carácter provisional la eje-
qUp10n de las obras a la proposición 
vJL resulte económicamente más 
Ventajosa. 
Bnwí- adjudicación definitiva será 
Cucada en el "Boletín Oficial del 

Estado", para la ulterior tramitación 
que preceptúan las disposiciones vi
gentes. 

Si se presentaran dos proposicio 
nes iguales para optar a cada una 
de las obras que comprende esta su
basta, se procederá en la forma que 
dispone la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca en su artículo 50. 

Los proyectos. Pliegos de Condi
ciones Particulares y Económicas 
así como las especiales, estarán de 
manifiesto, durante el mismo plazo, 
en el Ministerio de Obras Públicas, 
planta séptima, Dirección General 
de Carreteras y en la Jefatura de 
Obras Públicas de León, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo adjunto, se redactarán en cas 
tellano y se extenderán en papel se 
Hado o en papel común con póliza 
de 6 (seis) pesetas, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley del Timbre 
del Estado. Deberán presentarse den
tro dé sobre cerrado (se ruega en 
tamaño cuartilla), en cuya parte ex
terior se consignará que la propo
sición que contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se tra
ta, y se firmará por el licitador. 

Los licitadores presentarán en so
bre abierto (se ruega en tamaño fo
lio) la siguiente documentación: 

a) Documentos que acrediten la 
personalidad del interesado, o en su 
caso, poder notorial o certificación 
acreditativa de la representación que 
ostenta. 

b) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o en su defecto, justi
ficante de tener hecha la petición 
del mismo a la Delegación Nacional 
de Sindicatos. 

c) Declaración firmada cuando se 
trate de personas naturales y certi
ficación cuando lo sea de Empresa, 
con las firmas debidamente legali
zadas, de no estar incursos en nin
guna de las incompatibilidades a que 
se refiere el artículo 48 de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de primero de 

julio de 1911, reformada por la de 
20 de diciembre de 1952. 

d) Relación detallada de la ma
quinaria y medios auxiliares pro
puestos con los que han de ejecutar
se los trabajos y que han de ads
cribirse a la obra. 

e) Justificación de estar al co
rriente en el pago de los Subsidios 
y Seguros Sociales. 

Las Empresas y Sociedades pre
sentarán además: 

f) La certificación a que se refie
re el artículo 5.° del Decreto-Ley de 
13 de mayo de 1955, con las firmas 
debidamente legalizadas. 

g) La documentación de constitu
ción de las Sociedades acreditativa 
de su inscripción en el Registro Mer
cantil y de la representación de 
aquélla por los firmantes de las pro
posiciones. 

Toda la documentación deberá es
tar reintegrada conforme a la Ley 
del Timbre. 

Para concurrir a la subasta de las 
presentes obras deberán los licitado-
res consignar previamente una fian
za equivalente al 2 por 100 del pre
supuesto total de contrata de la 
obra, fianza que se constituirá por 
alguna de las formas siguientes: 

a) Consignación en metálico o tí
tulos de la Deuda Pública en la Caja 
General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales. 

b) Presentación del aval banca-
rio ante la Junta de Contratación. 

c) Depósito en metálico ante la 
misma Junta de Contratación. 

Todo ello de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley 96/1960 de 22 de 
diciembre ("Boletín Oficial" de 23 de 
diciembre). 

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 7 de febrero de 1955, Norma 
tercera, para estas obras no es de 
aplicación la Ley de Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1945, con
forme a lo dispuesto por el Decreto 
de 13 de enero de 1955. 

En el acto de subasta y antes de 
comenzarse la apertura de Pliegos 



puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y cesionario 
y reintegrada con póliza de 3 (tres) 
pesetas. Será desechada en el caso 
de no cumplirse ambos requisitos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

provincia de , con domicilio 
en , número enterado 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de , 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los mencionados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de pesetas (en letra y 
número). 

Madrid, 8 de noviembre de 1963.— 
El Director General.—P. D,: Luis V i -
Ualpando, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Generales. 
Es copia: El Ingeniero Jefe (ilegi
ble). 

RELACION QUE SE CITA 
Expediente: 121.67/63. Jefatura:León. 
Obra número /.—Mejora local, obra 

de fábrica.—C-637 Riaño a Colunga 
por Cangas de Onís. 

Presupuesto de contrata: 1.072.824,54 
pesetas. 

Plazo de ejecución: 30-11-64. 
Anualidades: 1963, 1.000 pesetas.— 

1964, 1.071.824,54 pesetas. 

Expediente: 121.67/63. Jefatura. León. 
Obra número 2.—Mejora del firme, 

refuerzo, regularización y tratamiento 
superficial, C-631 de Ponferrada a La 
Espina, p. k. 0,00 al 57,00. 

Presupuesto de contrata: 8.049.536,43 
pesetas. 

Plazo de ejecución: 31-12-64. 
Anualidades: 1963, 1.000 pesetas — 

1964, 8.048.536,43 pesetas. 
5288 Núm. 1702—532,90 ptas. 

[ n E m H i i n n DE OOERO 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por esta Dirección se ha fijado la 

fecha para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
PRESA DERIVACION ZONA REGA
BLE DE PANTANO DE BARRIOS 
DE LUNA Y CARRETERA, en el tér
mino municipal siguiente: 

Rioseco de Tapia, (Distrito: Tapia de 
la Ribera), el día 28 de noviembre 
de 1963 a las 10 horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial del pueblo indicado a la 
hora señalada, con sujeción a las nor
mas y formalidades que previene el 
artículo 41 del Reglamento de Expro
piación forzosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión délas fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 

Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial. 

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare-
cencia de los interesados o por cual
quier otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 51 del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 18 de noviembre de 1963. 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
5406 Núm. 1710.-99,75 ptas. 

Uiniiiisfirnicioii misiiMÍfáil 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Efectuada la recepción definitiva de 

las obras de construcción de aceras en 
el primer tramo de la carretera de As
turias, ejecutadas por don Manuel Gon
zález Mayoral y debiendo por ello can
celarse la garantía que constituyó, se 
hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, que durante el plazo 
de quince días puedan presentarse re
clamaciones en este Ayuntamiento por 
quienes cjreyeren tener algún derecho 
exigible a dicho adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado. 

León, 11 de noviembre de 1963—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
5335 Núm. 1701.-49,90 ptas-

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Este Ayuntamiento tiene acordado 
concurso para la adquisición de una 
máquina de escribir para las oficinas 
municipales, a cuyo efecto, en la Se
cretaría municipal, se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar re
clamaciones en el plazo de ocho días, 
al amparo de lo dispuesto por el ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953. 

Cimanes del Tejar, a 11 de noviem
bre de 1963—El Alcalde (ilegible). 

5225 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal el proyecto técnico completo 
para la obra de electrificación de los 
pueblos de este Ayuntamiento siguien
tes: Cantejeira, Castañeiras, Chandevi-
Uar, Fuente de Oliva, Lamagrande, 
Paragis, Pumarín, Ruideferros, Ruide-
lamas, Valverde, Villanueva, Villama-
rín, Villariños, Castañoso y Barrio de 
la Roda de Balboa, queda expuesto 
y se abre información pública por tér
mino de quince dias, hallándose el 

mismo en la Secretaría municipal n 
que durante dicho plazo puedanf 
mularse reclamaciones. r' 

Balboa, 12 de noviembre de IQR-Í 
El Alcalde (ilegible). ^ 5209 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado por este Ayuntamiento la 
relación de propietarios de ganado 
vacuno y caprino de este término mu
nicipal, con expresión del número de 
reses de ambas especies que posee 
cada propietario, se halla expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
para oír reclamaciones por espacio de 
ocho días. 

Peranzanes, 18 de noviembre de 
1963—El Alcalde, D. Marcelino Alva-
rez Ramón. 5355 

* 
* * 

Formado por este Ayuntamiento el 
censo canino, para el ejercicio de 1964, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal para oír reclama
ciones por espacio de ocho días. 

Peranzanes, 18 de noviembre de 
1963. —El Alcalde, D. Marcelino Alva-
rez Ramón. 

5368 

Confeccionado el padrón de Edifi
cios y Solares, para el ejercicio de 
1964, por los Ayuntamientos que al 
final se relacionan, se halla de ma
nifiesto al público, en la respectiva 
Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones: 

Regueras de Arriba 5310 
Boca de Muérgano 5316 
Puebla de Lillo 5320 
Pedrosa del Rey 5321 
Salamón 5322 
San Cristóbal de la Polantera 5324 
Villamol 5325 
Santa Elena de Jamuz 5^» 
La Robla 5331 
Sobrado ^40 
Palacios del Sil 53W 
Torre del Bierzo 
Peranzanes ^7C. 
Riego de la Vega • ^ 
Bercianos del Real Camino ^ /o 
Santa Marina del Rey ^ 
Sahagún 5408 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, e 
Apéndice de Seguros Sociales en i 
Agricultura, para el ejercicio d 
1964, se halla expuesto al pubnc ; 
en la Secretaría municipal resp ^ 
va, para oír reclamaciones, po 
pació de ocho días: 

Boca de Muérgano 532i 
Pedrosa del Rey 5322 
Salamón 5325 
Villamol 5343 
Sobrado 5365 
Peranzanes 5372 
Riego de la Vega 5384 
Palacios del Sil 5359 
Valdefresno 



^Tbiendo sido confeccionado por 
^Ayuntamientos que al final se 

10i donan, el Repartimiento de Rús-
^ Colonia y Pecuaria pa ra 
ífa'jercicio de 1964, se halla ex-
& L al público en la Secretaría 
n̂icipa1 respectiva, por espacio de 

días, durante los cuales podrán 
minarlo los intersados y formu-

ur reclamaciones: 
5310 
5316 
5320 
5321 
5322 
5324 
5325 
5328 
5331 
5339 
5362 
5374 
5375 
5385 
5388 
5398 
5407 

Regueras de Arriba 
goca de Muérgano 
Puebla de Lillo 
pedresa del Rey 
Salamón 
San Cristóbal de la Polantera 
Villamol 
Santa Elena de Jamuz 
La Robla 
Sobrado 
peranzanes 
Riego de la Vega 
Bercianos del Real Camino 
Palacios 
Ponferrada 
Santa Marina del Rey 
Sahagún 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Gusendos de los Oteros 5311 
Trabadelo 5315 
La Bañeza 5317 
Joarilla x ' 5353 
Palacios del Sil ) 5356 
Truchas 5358 
Cabrillanes 5360 
Fresnedo 5381 
Villabraz 5401 
Villaturiel 5403 
Noceda del Bierzo 5412 

Formado por los Ayuntamientos 
ûe se relacionan a continuación, el 

Padrón de arbitrio m u n i c i p a l 
sobre la riqueza Urbana para 
e año 1964, permanecerá expuesto 
^ Público en la Secretaría munici-
Ja | respectiva, durante el plazo de 
rlnce días, para que los interesa-
08 puedan examinarlo y formular 

Aclamaciones: 
fueras de Arriba 5310 
^an Cristóbal de la Polantera 5324 
^anta Elena de Jamuz 5328 
f antiago Millas 5330 
Va Robla 5331 
^arilla 5332 
^brado 5342 
peranzanes 5367 
^ego de la Vega 5370 
^cíanos del Real Camino 5379 
rresnedo 
Santa Marina del Rey 
^aha^iin lagún 

5382 
5398 
5409 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica, 
para el ejercicio de 1964, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
reclamaciones: 

Regueras de Arriba 5310 
San Cristóbal de la Polantera 5324 
Santa Elena de Jamuz 5328 
Santiago Millas 5329 
La Robla 5331 
Joarilla 5332 
Sobrado 5341 
Peranzanes 5364 
Riego de la Vega 5371 
Bercianos del Real Camino 5378 
Fresnedo 5383 
Santa Marina del Rey 5398 
Sahagún 54Í0 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1964, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones 
por espacio de quince días, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna: 

San Cristóbal de la Polantera 5324 
Bercianos del Real Camino 5380 

La matrícula y lista cobratoria de 
la Licencia Fiscal, confeccionada por 
los Ayuntamientos que se relacio
nan a continuación, para el ejerci
cio de 1964, estará de manifiesto . al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, con el fin de oír recla
maciones, durante el plazo de diez 
días: 

Gordoncillo 5314 
San Cristóbal de la Polantera 5324 
Villamol 5325 
Sobrado 5344 
San Pedro Bercianos 5357 
Valdefresno 5359 
Riego de la Vega 5369 
Bercianos del Real Camino 5377 
Santa Marina del Rey 5399 
Quintana y Congosto 5402 
Sahagún 5411 
Noceda del Bierzo 5413 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Fresnedo 5355 

Miiiíiiisfiraicioii Jl« j H s t í r l a 

AüOIEtiüA TERRIT0I1IAL DE VILLIDOUD 
Hallándose vacante en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos car
gos a fin de que los que deseen tomar 
parte en él, presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones Orgánicas Vi 
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Fiscal de Paz de Matanza. 
Fiscal de Paz sustituto de La Vega 

de Almanza. 
Valladolid, 16 de noviembre de 1963. 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz—V.0 B.0: El Presidente^ Angel 
Cano. 5389 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Eusebio Carrera Cacho, Oficial 
Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que el juicio de faltas nú

mero 104 de 1963, seguido contra José 
López, Camiñas, deá40 años de edad, 
natural de Chantada (Lugo), casado, 
hijo de Antonio y dolores, sin domici
lio fijo, por el hecho de daños y 
embriaguez, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, por 
término de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente volun
tariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad de 
León tres días de arresto que le fueron 
impuestos como pena sustitutoria de 
multa apercibiéndole que • de no ha
cerlo se procederá a su detención. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigentes 420 

Multas impuestas una de 25 y 
otra de 50 pesetas . . 75 

Reintegro del expediente — .. 29 
Póliza Muíualidades . . . 18 
Indemnización civil a favor del 

Ayuntamiento de León . . . 450 

TOTAL, S. E, U O 992 
Importa en total la cantidad de no

vecientas noventa y dos pesetas. 
Corresponde abonar a José López 

Camiñas dicho total. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 



penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a 13 de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Ensebio Carrera—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal número dos, Siró Fernández. 

5262 

Cédula de citación -
El Sr. Juez de Primera Instancia de 

Villafranca del Bierzo y su partido, en 
el juicio de menor cuantía seguido a 
instancia de D. Gerardo Sal González, 
vecino de Ponferrada, contra D. Elias 
Hernández Muriel, vecino que fue de 
Fabero y actualmente en ignorado pa
radero, sobre reclamación de 75.000 pe
setas, ha dispuesto se cite al deman
dado, para que el día 25 del actual, 
a las doce horas, comparezca en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de declarar en confesión judi
cial, a propuesta de la parte actora. 

Y para que sirva de citación en for
ma al demandado D. Elias Hernández 
Muriel, apercibido que de no compare
cer ni de alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio proce
dente en derecho, pongo la presente 
en Villafranca del Bierzo a 14 de no
viembre de 1963.—El Secretario, Pedro 
Fernández' Gerbolés. 
5415 Núm. 1708.-63,00 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
José Borja García, hijo de Aquilino y 
de Luisa, de 61 años de edad, de es
tado viudo, vecino que fue de León, 
natural de Lalín (Pontevedra), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla un día de arresto que le re
sulta impuesto en juicio de faltas nú
mero 13 de 1963 por hurto; poniéndolo, 
caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado Municipal número dos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el pre
sente en León, a trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—El 
Juez Municipal n.0 2, Siró Fernández. 

5259 

Cocolina Remiro «Luis», de 33 años, 
casado, obrero, hijo de Zósimo y de 
Martina, natural de Ataquines (Valla-
dolid), que ha estado domiciliado en 
Valladolid en Ansavi, carretera de Cir
cunvalación (Pajarillos Altos) y en la 
calle de Julián Humanes, núm. 2 (La 
Pilarica); después en León. Plaza Ma
yor, 8, 1. izquierda y en Puente Cas
tro, Carretera del Cementerio, 10, y 
últimamente en el pueblo de Ciñera 
(León), Bloque 7, casa núm. 3, 2.° iz
quierda, y trabajando como minero en 

la Empresa «Hullera Vasco Leonesa*, 
hoy en ignorado paradero, comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Astorga 
para notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, de
cretada en el día de hoy en el sumario 
que se le instruye con el número 142 
de 1963 sobre estafa de dinero, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
Luis Cocolina Remiro, y casó de ser 
habido, sea ingresado en prisión y a 
disposición de este Juzgado de Ins
trucción de Astorga. 

Astorga, a 12 de noviembre de 1963. 
El Juez de Instrucción, Rafael Martínez 
Sánchez. — El Secretario Accidental, 
J. Sánchez. 5211 

Tribunal M i a r de Menores de la provincia 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el nú
mero 226 de 1963, se cita por medio 
del presente a Jesús Gutiérrez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, que no 
tiene domicilio fijo y que al parecer 
vivió en la localidad de Cueto, junto 
al Sardinero, en Santander, cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de 
que comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en la planta baja de la 
casa núm. 2 de la Plaza de las Torres 
de Omaña, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le in
teresa, bajo apercibimiento de que, de 
no comparecer en el plazo previsto, 
se tendrá por practicada la misma, 
parándole los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente, visado por la Presiden
cia, en la ciudad de León, a nueve 
de noviembre de mil novecientos se
senta y tres.—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 
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liISIiím DE m u DE LEOII 
Don Francisco-José Salamanca Mar

tin, Magistrado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos 847/63, 

instados por Ildefonso Colino Pérez 
contra Alejandro González García,' 
sobre despido, seguidos ante esta 
Magistratura, se ha dictado la siguien
te sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.-En León, a c u ^ T ^ 
noviembre de mil novecientnc ^ 
ta y tres. nt0s sesen-

Vistos por el limo. Sr. MagistraH . 
Trabajo de León, D. Franci rnd?de 
Salamanca Martín, seguidos ant 
Magistratura, entre partes, de un^9 
como demandante Ildefonso C v y 
Pérez, contra Alejandro González r 
cía, sobre despido, y ar" 

Fallo: Que estimando la d e m a n H 
debo declarar y declaro improcedim 
el despido del actor Ildefonso Colin 
Pérez, condenando al demandado AiP 
jandro González García, a que a sT 
elección readmita al actor en su pues 
to de trabajo, o le indemnice con vein 
te mil pesetas; y, a que, en uno y otro 
caso, le abone una indemnización 
complementaria equivalente a los sa
larios devengados durante la tramita
ción del procedimiento, a partir de 
diecinueve de septiembre. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
suplición, en el plazo de cinco días. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo—El Magistra
do de Trabajo, Francisco-José Sala
manca Martín». 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado Alejandro 
González García, en ignorado para
dero, se inserte la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en León, a 
9 de noviembre de 1963.—Francisco-
Jose Salamanca Martín. 5170 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAMARTIN DE LA ABADIA 

Se pone en conocimiento de todos 
los vecinos de este pueblo que tengan 
propiedades en la zona regable por la 
Presa General del Molino, que deriva 
sus aguas del Río Cúa, al sitio deno
minado «La Campa-, en esta jurisdic
ción y también de los industriales que 
aprovechen dichas aguas, que de con 
formidad a los artículos 43 y siguiente; 
délas Ordenanzas de este Jurado ae 
Riego, el día primero del proxi+m° " r ! 
de diciembre, se celebrará ^ ¥ ^ " 1 
ral a las dieciséis horas, en el loe* 
designado al efecto, en casa oe 
viuda de Demetrio Nieto para tratar 
asuntos de interés, sirviendo aaei 
este anuncio de convocatoria a w 
los demás usuarios de dichas agu • 

Lo que se hace público pa^ 
nocimiento y cumplimiento. ¿e 

M65arne10- N ü . . 1709.-65,65^.-

LEON 
Imprenta Provincial 
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